
IIUNICIPALIDAD PROVINGIAL

DE IGA

INSTITUTO VIAI PROVINCIIIL IIUNICIPAL DE IGA

TÉRMINI]E¡ DE REFERENtrIA PARA ALQUILER DE
GAMIONETA INtrLUIDE¡ trHEIFER Y Ctf MBUEITIELE

PROYECTO:E

.,CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE UNA
CAMIONETA INCLUIDO CHOFER Y COMBUSTIBLE PARA EL
INSTITUTO VI,AL PROVINCIAL MUNICIPAL DE ICA, DISTRITO
DE ICA PROVINCI,A DE ICA''

ICA, NOVIEMBRE DEL 2025
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TERNIINOS DE REFEREN(]IA
.(.ONTRATACION DEL SERVICIO DE ALQUILER DE UNA CANIIONETA INCLI'IDO CI{OFER
P.tRA EL l:!STITI'TO YIAL PROVINCIAL MUNICIPAL DE ICA. DISTRITO DE l( A PROVlfi( lA
¡)E ICA I'DEPARTA]IIENTO DE ICA"

AREA IIST,IARI,T
.! hnlitlad Publica
.! Llnidad Eiecut()ra

: lrlunicipalidad Pror incial dc lca

: Insthuto Vial Pro'" incial Municipal de lcr

o

H T.G.
?

2. DE\OIt\A( tO\ DE t.,1 ( O\I R.\',rACtO\.

CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALQUILER DE UNA ('AMIONIII'A INCLUIDO CHOI]ER
PARA EL INNSTITUTO VIAL PROVINCIAL MUNICIPAL DE I('A. DIS'I'RITO DE ICA PROVIN('IA
DE ICA Y DEPARTAMENI'O DE l( A: CONVENIO N'222-2025-M1 ()2I

]. FI\A.I,IDADPÚBI,ICA.

Contar con una unidad m(i\ il (Camioncta) incluido chol'er para Ia Gerencia del lnstituto Vial Municipal
Provincial de lca - IVP dc l.r Municipalidad Provincial de lca; el cual perm¡ta y t'acilite c¡ desplazamiento

¡ realización de las actividadcs de monitoreo y seguimiento a las ejccuciones de Obra programaclas por

dicha Cerencia.

Directiva N"001-2024-MTC/21 "procedim¡en¡o para el monitoreo y seguimiento de las acciones de

mantenimiento de Ia inl'raestructura vial de competencia de las unidades ejecutoras con recursos

asignados por el MEF y geslior¡ados o financiados por el MTC-PVD"

(irnvcnio rlc (icstión N "22?-2025-llfTC/2 I . Convenio de Cestirin para la eiecución dcl lvlantenimicnto

llutinario dc Vias prorincialcs o ca¡rinos rurales. entrc Provias l)cscentralizado ) l,a Municiprlid¡d
Pror incial dc lca-PlA 2025.

. Con fecha 2l de octubre del 2025, el lng. Jorge Manuel Mavila falcón. gerente de Ia gerencia de

monitoreo y seguim¡ento de Provias descenüalizado declara procedente la au¡orización del uso del

saldo proven¡ente de la contraución del mantenimiento rutinario de sen icio. en el márco del convenio

OBJETIVOS DE LA CONTRATACTóN

Los prcscntes Términos de Ret'erencia tienen por objetivo conratar cl servicio de ¿lquiler de una camioneta

incluido chofer pa¡a la Gerencia del Instituto Vial Provincial Municipal de lca, de la Municipalidad
Provincial de Ica: e¡ cual permita y facilite el desplazamiento y realización de las actividades programadas

por dicha gerencia.

6. AL(],\NCES DE LA PRESTACION

6.I DESCRIPCION Y CANTIDAD DEL SERVICIO A CONTRATAR
Alquiler y Conducción de una camioneta para Ia Cerencia del Instituto Vial Prov¡ncial. I ñn de atender las

comisiones de servicio. el seguimiento y monitoreo de los mantenimienlos dentro de Ia jurisdicción dc la

Provincia de lca.

6.2 \( t tvtD/\l)t.s

La camioneta será destinada para el transporte psra de personal y herramientas para la eiecución de las

actividldes programadas por la Cercncia del Instituto Vial Provincial Municipul de lca.

La camioneta será destinada pi¡ra las \ ¡sit¿s a campo para la superr isitin de 0.1 mantenimicntos rut¡narios

según OFICIO N'3766-2025-MTC/2 LCMS

Págrna 2 de 9
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6.J PIIO( t:t)l\ I I I:\ to

La unidad vehicular deherá cumplir con la movilización y desmovilizaciLin establecirla por la

Municipalidad Pror incial de lca. Su lunción principal es transponar de manera cómoda ¡ segura al

personal de la Ocrencia dcl IVP desde las olicinas ubicadas en el Campo Ferial hacia los lugares
programados ) viceversa. Para ello. el vehlculo debe contar con asientos originales. cinturones de

seguridad. botir¡uin de primeros auxilios y póliza de seguro contra todo riesgo.

Asimismo, el proveedor deberá garantizar el scrvicio operativo del rehicuk¡ durante la eiecución de

los trabajos. En caso de presentarse fallas o desperfectos, estos debcrán ser solucionados en un plazo

máximo de 24 horas. Durante dicho periodo, el proveedor deberá reemplazar de inmediato la unidad

por otra de iguales caracterislicas. sin generar costos adicionales para la entidad,

Como minimo debe tener los siguientes ¡nstrumentos de seguridad:
r' Equipo EPP (Equipo de Protección personal)
y' Alarma de reserva.

r' Botiquín
r' Caja de henamientas
/ Cuña de seguridad
/ Extintor y sopone
r' T¡m de arastre
/ Cinturón de seguridad

7. RECT'RSOS A SER PROVISTOS POR EL PROVEEDOR

El postor deberá contar con el vehlculo operativo, incluido chot'er como sc mencionó anteriormente para la

prestación del servicio de acuerdo con e¡ siguiente detalle y condición:

Cantidad :l unidad Vehicular
Clase : camioneta
Debe estar en óptimas condiciones mecánicas, Direccional operativo.
El vehiculo en alquiler será máquina que incluye chol'er y combustible

cIt 7.I SEC UROS

l)cbc posccr scguro ohligatorio contra accidcnlcs dc lrúDsilo lS(»\l) \igcntc ¡ (crtilicactr clc

inspcccirin ¡ écnic0 Vchicular Vigcnlc
l'(ilira ds scguro.

?

r't. li[Ot lsl I OS l)l:1. l'lto\ l'.1.|)OR

A. ( aD&cidad Lesnl
A.l. ReDresentación

Requis¡tos:

. Ser propictario de la ('amioneta )'b tener contrato dc compra-r'cnta. sustcntado con l'¡cturas.

Ilolelas dc Vcnta u otro documenlo que acredite la propicdad.

. Scr (Persona Juridica) / (l)ersona Natural).

. No estar impedido para contratar con el estado.

. Cridigo dc cucnta interbancario (CCl).

Acrcditación:

. (ilpia de taricta de propicdad ¡ /o contrato de alquiler.
o ( enilicado rle V igenc ia Ibder ( Persona Juríd ic¡ ) / Ficha Ruc ( Personal Nalural).
¡ Declaración .lurada dc no cstar impcdido para contratar con el estado.
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o Copia de constancia de RNP

A.2 Hab¡litación

B§@
. Estar inscrito en el RNP.

Acreditación;

Copia de la constancia o documento de inscripción o renovacitin del RNP Vigente como pror ecdor

de servicios

a. clrlcloeo rÉcNrcr pRore slox¡l-
B.l Eouipamiento Estratéeico

Bssisilesi.

. 0l camioneta

[-a cual deberá contar con lo siguiente:

stsrEMA oe tnaNs»tstóN
eño oo reenlcecróN
stsrgv¡ oe tucctót¡
CAPACIDAD DE CARCA

TIPO DE COMBUSTIBLE
CARROCERiA
SISTEMA DE FRENOSi

lvfccánica de 5 r clocidadcs + rcr ersa

Mayoro iSual a2003

No mcnos de 700 k8

Pctrólco

Doble cabina

.\creditació:

Copia de documento que sustentan la propiedad. Ia poscsión. el compromiso de compra o \.enta dc

alquiler y otro documento que acredila la disponibilidad del equipamiento estratégico requerido.

e
B.2 Calificación del personal clave:

8.2.1 Cao¡cidad

Rcou isitos:
?

. 0l cholcr.

. El cholcr deberá Contar con liccncia dc conducir A-2B-Profesional \ igentc

¡ Acreditar como minimo 6 mescs de experiencia como chofer

[,a experiencia dcl postor sc acreditdrá mediantc copia simple dc contratos u tirdencs dc scrr icio.

acompañados dc su respectira conlirrmidad o ccrtilicado dc lrabaio.

lln coordinación con el iirca usuaril cl servicio se el'ectúa en la.iurisdicción dc la Pror incia dc lc¿ ) a ni\ cl

nacional.

ENlP. rC-106 (CASA BI.ANCA) - l-. D. IIIJANCAVEI-lCA (KM.19+784) IL(X)o k[]
LNll'. l( -106 rl',\( /\\'Nl(X )- S,\N.lOSl. I)1. ('t'll.lS - SAN lSll)RO I)ll
\l\( ( tI..\\(i.\ - l.\ 1t,. Il\'-l I9 11.000 knl
Er\tP. tc-727 - EMP. HV-ll9 (1AMBO CRUZ)
DIvtP. lc-107 (sAN IstDfto) - [)LSV. QTTERCoCANCHA - SAN ANDriliS DE

Qlrll.( 
^NTO' 

DURAZNLIYO( - t,lvlP. R l l0l 72 (Ct rRlS)
.l.ll5 knl

t:\ll). l( -l{)7 - S,\\ lSll)lio I)l: ( l f{lS li.l00 km
El\lP. I( -732 - VIS'lA Al.LCiRl, - S¡\N lSll)RO DL ( l rRlS

"Año de la Reflroeración v Consolidación de la Economia Peruana"

9. LUCAR Y PLAZO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

9.I LUGAR
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OTRAS RUTAS Qt]E REQ(IIERA LA (iERENCIA DE IVP

9.2 PL \7_o

I'l.()ducto I)lazo

l)roducto I l2 dias calendarios

10. f()tt\t \ t)t. t,\(;()

Se ñrmará un contrato de sen ic¡os a todo costo, incluyendo impuesto de ley, el cual está sujeto a la

propuesta económica presentada por cl proveedor con los costos en quc sc ¡ncurrirá para e¡ servicio.
La modslld¡d de prgo scrá: El pago sc realizará en una (01) armada. luego de la recepción de cada

producto y de la documentacir'rn correspondiente, previa conformidad por parte de la Cerencia del Instituto
Vial Provincial de lca - lVP.

PRODUCI'O I'ago

l)roducto I l00o/o

Para el procedimiento de pago el Proveedor deberá adjuntar los ¡nlbrmcs concspondientcs (todos los

actuados del servicio). contendrán, adcmás. un original o copia dcl contrato.

Para el Pago del Sen'icio se adjuntará lo siguicnte:

/ Recibo por Honor¿rios o lactur¡.
r' soAT
r' Declaracicin Jurada CCI.
/ Retención de 4ta categoria en caso amerite.
/ Infbrme indicando la culminación de los trabajos )'confbrmidad de scn'icio otorgada por la

Gercncia del Instituto vial Provincial - lVP.

e) Pcnalldrd por mor8 y otr¡s peD¡lidsdes

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prcstaciones objeto del

contrato, la entidad cont¡stante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día

de atraso que le sea imputablc. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula dc acuerdo

con la siguiente formula.

Penali(l¡(l d¡¡riIl (0.10 r iUonto
F x Plazo

Donde I" tiene los siguientes valores:

Para bienes y servicio§: F= 0..10

Para ()bras:

a) Para plazos mcnores o igualcs a sesenm dias |=0.,10

b) Par¡¡ plazos entrc sesenta ) uno a ciento veinte días: f'=0.25

c) Para plazos ma)ores a c¡ento veintc dias: F=0.15

Para consultorías de obrüs:

a) Para plazos mcnores o iguales a sescnta días ¡'=0.40

b) Para plazos entre sesenta ) uno a cicnto veintc días: F=0.25

Para plazos mcnores o iguales a sesenta días; !'= 0.40.

El retraso se iustifica a través de la solicitud de ampliación de plazo dcbidamente

aprobado. Adicionalmentc. se considera justilicado el retraso ] en consecucncia no sc

aplica penal¡dad. cuando el contrat¡sta acredite. de modo obletivamcnte sustentado. quc cl

ma)'or tiemp() transcurrido no le resulta imputable. En estc último caso la calilicación del

c
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retraso como.iustificado por parte de la Municipalidad l)rovincial de lca no da luSar al

pago de gastos generales n i coslos directos de n ingún tipo. con l-ormc el numcral I 20..1 del

anículo 120 del Reglamento de la Le) N'32069, t,ey Generalde (irntrataciones Públicas.

aprobado mediante Decreto Supremo No 009-2025-EF,

La suma de la aplicación de la penalidad no debe exceder el 100/o del monto vigente del conlrato

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago f¡nal, según corresponda.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

penal¡dades, de ser el caso, la Municipal¡dad Provincial de lca puede resolver el conlrato por

incumplimiento, En este caso, la entidad contratante notifica al contratista la resolución del contrato de

forma parcial o total, según corresponda, sin la necesidad de apercibirlo previamente.

b) Cotrndenclalid¡d
Toda informacirin entrcgada por parte dcl lnstituto Vial Pro\incial de la Municipalidad
Provincial de Ica u que tenga acceso el proveedor, es estrictamentc confidencial. El profcs¡onal

debe comprometcrse a mantener las reservas del caso ¡ no transmitirla a ninguna pcrsona

(natural o iu¡ídica) sin la autorización expresa y por escrito del Instituto Vial Provincial de Ia

Municipalidad Provincial de lca. Sobre la inobservancia del párratb anlerior. esta se entenderá

como un incumplimiento que no puede ser reveñido. por lo que se procedcrá a la aplicacirin de

la Directiva Genera¡ N" 002-2023-CM-MPI "Lincamientos para la Contratación de Bicncs )
Sen'¡cios por montos iguales o inl'eriores a ocho (08) Unidadcs lmpositi!as Trihutaria (t ll l')"
de la Municipalidad Provincial de lca

c) Propiedadhtelectual
El proveedor de serv¡c¡o a ser contratado no tendrá n¡ngún titulo, patente u otros derechos de

prop¡edad en ninguno de los documentos preparados con los fondos de la ¡/unicipalidad

Provincialde lca, tales derechos pasarán a ser propiedad de la entidad antes menc¡ón

d) Medidas de control durante l¡ eJccución contractual

En función a la naturaleza de los servic¡os y la necesidad, Ia Entidad podrá determinar medidas

de control (visitas de supervisión, inspección entre otros), a ser realizadas durante la ejecucrón

del contrato, es decir, durante el desarrollo del servicio. Las rned¡das de control tienen por

final¡dad veriflcar el cumplimiento de las condic¡ones establecidas en el contrato y expediente

del servicio.

I t. ( o\folt\ I)-\t) t)t.. t-\ I,t{l..st \( lo\

La conformidad de la prestación del servicio estará a cargo de la Gerencia del lnsti(uto Vial Provincial

Mun¡cipal de lca - lVP, quién verilicará la calidad, cantidad y cumplim¡ento de las condicioncs solicitadas

en un plazo que no excederá k)s cinco (05) dias calendarios desde su recepción.

l,a conformidad a ¡a recepción de la prestación por pane de la entidad no enerva su derecho a reclamar

posteriormentc por dcfectos o vicios ocultos, conforme I Io dispuesto por los a¡tículos 69 de la lcy n'-12069.

ley general de cont¡ataciones públicas y 144 de su reglamento aprobado por decreto supremo N' 009-2025-
EF,

El plazo máximo de responsubilidad del contratista es de I año contado a panir de la conformidad ok)rgada

¡rr la Cerencia del lnstituto Via¡ Pro!incial Municipal dc lca - IVI'

H T.

VP
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le¡' de presupuesto del sectur público para el año 2025 - ley No 32185

Lc¡ general de contrataciones públicas - ley N"32069.

Reglamento de Ia le¡ N'32069, ley general de contrataciones públicas

t{. oIR,\s ( oNstDuR.\( toNEs P,\RA L,\ E.'U( r.rctoN DE t.A PRES]',\( tON
1{.1 () llt \s ( ()\sll)lll¡ \( l()\l s

t{.t.t. oTRAs oal-tcA( to\Es DE1, PRovEEDoR

Conducir el vehículo de la Gerencia del lnstituto Vial Provincial de Ica - lVP. que le sca

asignado, atendiendo las comisiones de servicio dentro de la localidad, a nivel regional que se

requiere.

Realizar traslado paru el seguimiento y monitoreo de la ejccución de 04 mantenimicntos

rutinarios scgún OF ICIO N'3766-2025-MTC/2I .CMS

Efectua¡ el manten imicnto ! reparaciones menores dcl ! ehiculo a su c¿rgo.

lnformar diariamente sobre el estado operativo del vehiculr¡ a su cargo. así como dc las

ocurrencias sucedidas.

Solic¡tar la dotación de combustible y lubricantes para el func¡onamiento del vehiculo a su carg,o.

llevando un est¡icto conÚol de consumo y recargas.

Cumplir estrictament€ lo dispuesto en el Reglamento de Seguridad Vial.

Mantencr diaria y permanentemente el cuidado, limpieza interior y exterior y conservación del

vehlculo que se le asigne.

Verificar prcvia a la salida y al regreso de la comisión de sen,icio los niveles de agua, batcria.

presión de llantas y combustible, asl como la dotación de herramientas. señalización

reglamentaria de emeBencia. seguro SOAT y de los equipos y/o repuestos del vehículo asignado.

Asegurar la tenencia de Ia tarjeta de propiedad antes de salir y al retomo de ¡a comisión dc

servicios.

Velar por cl apropiado estado operativo y condiciones mecánicas de los dif'erentes s¡stemas dcl

vehlculo rcportando a la secretaria gencral cualquier daño o condición defectuosa respecto a la

situación que se registra como observación en el acto de su asignación.

Informar inmediatamente a la Sede si la unidad que conduce se ha involucrado en algún accidente

de ránsito, asf como le ha sido impuesta una pap€leta por no cumplir con el reglamento de

tráns¡to vigente.

No trasladar a personas, material ni equipos que no están autorizados por la Gerencia del Instituto

Vial Provincial Municipal de Ica - IVP
Orss act¡vidades relacionadas con el servicio a prestar dumnte el p€rfodo a contratar.

(.

H T.

P

I{.I.2. RECI.IRSOS Y FA('II,IDADES A SER PROV¡STOS POR I-A ENT¡DAD

La Ent¡dad no es¿á en la obligación de cubrir con los gastos de alimentación. hospedaie si es quc

al momcnto de ¡ealizar la actividad se requiera. por cuanto no se va a general ninSún vínculo

laboral con el conductor que se asigne para realizar el sen'¡cio.

r 5. !t ¡])tD.\s Du coN't t{ol.
En función a la naturale¡a de los servicios ¡' la necesidad, la Entidad podrá determinar medidas de control
(visitas de sup€n,isión, inspección entre otros), a ser real¡zad8s durante la ejecución del contrato, es dccir.
durante el desarollo del servicio. Las medidas de control tienen por finalidad vcriflcar el cumplim¡ento dc

las condiciones establecidas en el contrato y expediente del servicio.

l5,l treas que ('oordinan con el Proreedor

Para la prestación del servicio. el proveedor deberá coordinar sus actividades con la Cerencia del Instituto
Vial Provincial Municipal de lca.
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15.2 ¡."ar responsables de las medidas de control

La Cerencia del lnstituk) Vial Provincial Municipal - lVP, será la responsable de las medidas de conrn¡l
lirrma ¡ modo estableci,lo en cl presente requerimiento.

16. ( At,s,\LES DE RUSOI.rr( tON DEr. ( ()N r' TO. ORDE:'{ l)ll SERVI('IO \ Oltl)t-N DE
( ( )l ,t.t,\

(iualquiera de las partes pucdc resolver el contrato, de contbrmidad con el numeral 68.1 del ¡rtículo 68 de

la Le) N" 32069. Le) Gencral de Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alSuno de los supuestos de resolución del conÚato. la N.funicipalidad Pror incial de lca ¡
el contratista procedcrán de acuerdo con lo establecido en el artlculo 122 del Reglamento de la Le¡ N'
32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decrcto Supremo N'009.2025-EF.
('uando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas dc las partes, se debe resa¡cir los daños y
ptrju¡c¡os ocasionados, a tra!és de la indemnización cor¡espond¡ente. Ello no obsta la aplicación de las

sanciones administrativa§. penales v pecuniarias a que dicho ¡ncumplimiento diere lugar, en el caso que

dstas conespondan.

Lo señalado precedentemente no e¡ime a ninguna de las panes del cumplimiento de las demás obligaciones
pre\ istas en el presente contrato.

I7. ANTICORRUPCION:
"( on la notiljcación dc la prcscnlc. El Provccrior. dcclara ¡ garantiza no hahcr. directa o inclirecliir¡entc.

hrhcr ncgociado o eltctuado. cualquier pago o. cn gcncral. cualquicr hcncl'icio o inccntiro ilcgal con

rclación 1¡ la contrataci(in .

El Proveedor, se Compromete a: (i) comunicar a las autoridades competentes. de manera directa y oponuna.

cualquier acto o conducta ilfcita o conupta de la que tuviera conocimiento; ¡' (ii) adoptar mcdidas técnicas-

organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta clá¡rsula. durante la ejecución contractual, da el

derecho a la Municipalidad Provincial de Ica a resolvcr automáticamente y de pleno derecho el contrato.

bastando para tal efecto que se rem¡ta una comunicación informando que se ha producido dicha resolución.

sin perjuicio de Ias acciones civiles. penales y administrativas a que hubiera lugar,

I8. CLAUSULA DE CUi\¡PLIMIENTO ILEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEL
CONFLICTO DE INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO
PUBLICO. LEY N' 3I56.II:
Son causales de resolución dc contrato la prcscntaci(in con información inexacta o falsa dc la dcclaración

iurada de prohibiciones e incornpatibilidadcs a que se hace referencia en la ley de prevenci(in y mitigación

dcl conllicto de interescs en el acceso ¡ salida dc personal del servicio público. asimismo. cn caso se

incunrpla con ¡os ¡mpedimcntos señalados cn el anículo 5 de dich¡ lcy se aplicará la inhabilitaci(in por

cinco años para contratar o prcstar sen'icios al estado. bajo cualquicr modalidad.

19. SOLUCION DE CONTROVERSTA§:
Las Controversias que surjan entrc las partes dura¡te la ejecución del contra¡o se resuelven mediante

conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las panes.
('ualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad

correspondiente. según lo señalado en el artlculo 82 de la Ley N" 32069. Ley General de Contrataciones

Públicas. sin perjuicio de recurrir al arbitraje. en c¡tso no se llegue a un acuerdo entre ambas panes o se

llegue a un acuerdo parcial. Las controrersias sobre nulidad del contrato solo pueden scr sometidas a

arbitraic.

H T,
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lrl Pro\ cedor, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato. con honcstidad.

probidad. veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción. directa o ind¡rcctamenre.
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til Laudo arbitral cmitido es inapelable. detini(ivo y obligatorio para las panes desde el momento de su

notificación. según lo previsto en el numeral 84.9 del aniculo 84 de la Ley N' 320ó9. Le¡ Ceneral de

Contrataciones Públicas.

20. CONVENIO ARBITRAL
Las partes acuerdan que todo litigio y conkoversia resultante de esle contrato o relativo a éste, se resuelve

med¡ante arbilraje de acuerdo con los artículos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General

de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-2025-EF. El arbjtraje es

organizado y adminisrrado por la CAMARA DE cotlrERclo INDUSTRIA Y TURlsMo DE lcA de

conformidad con sus reglamentos y eslalutos vigentes.

21. GARANTIAS

Según el articulo 61 de la LGCP, el cumplimiento de las obligaciones de los contratistas debe de ser garantizado

atraves de los mecanismos establecidos en la presente ley, a fn de cubrir la garantía de fiel cumplimiento del contrato

22. RESOLUCIÓN POR TERMINACIÓN ANTICIPADA

Las partes acuerdan la resolución por lerminación antic¡pada del contrato en caso de que el contrato contenga más

de un hilo y el resultado de alguno de estos imp¡da o haga innecesaria la continu¡dad del s¡gu¡ente, sin que resulte

atribuible a alguna ds las partes, de acuerdo con lo preüslo en el articulo 121 del Reglamento de la Ley N' 32069,

Ley Generalde Contrataciones Públicas, probado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

Los hilos específicos son:

23. RESPONSABILIDAD OE LAS PARTES

Cuando se resuelva el contralo u orden de ssrvic¡o por cáusas imputables a algunas de las partes, se d€be resarcir

los daños y peiu¡cios ocasionados, a través de la indemnización correspondionte. Ello no obsta la aplicac¡ón de las

sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho ¡ncumplim¡ento d¡ere lugar, en el caso que éstas

correspondan.

Lo señalado pr€cedent€mente no exime a n¡nguna de las partss del cumplimiento de las demás obligaciones
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1, El incumplimiento injustificado de las obligac¡ones contractuales, pese haber sido requerido para

su conocimiento.

2. Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por acumulación del monto máximo

de otras penalidades, incunidas en la prestación a cargo del contratista.

3. Por paralización o reducción injustif¡cada de la ejecución de la prestación, pese al requerimiento

para corregir tal situación.

4. Por caso fortuito o fueza mayor, que impida de manera deflnitiva con la elecución del comprom¡so

cont¡actual, amparado en un hecho sobrev¡niente al perfeccionamiento del confato.


